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1 OBJETIVO

El presente documento tiene por objeto describir las bases y los criterios de diseño del proyecto “TALLER DE TANQUES Y CONTROL DE SÓLIDOS DE LA ESCM, INDUSTRIA CHINA VENEZOLANA DE TALADROS ICTV”, que permitan fundamentar el desarrollo de documentos técnicos y planos requeridos en el proyecto a desarrollar en el fundo Taguache, ubicada en el Sector de Palital del Municipio Independencia del Estado Anzoátegui. 

2 ALCANCE  
El documento  tiene como finalidad establecer  las Bases y Criterios técnicos requeridos para desarrollar los documentos de las Ingenierías Básica y de Detalle del “TALLER DE TANQUES Y CONTROL DE SÓLIDOS DE LA ESCM, INDUSTRIA CHINA VENEZOLANA DE TALADROS ICTV”, los cuales van de 750 hp hasta 3000 hp, el documento suministra los criterios y el uso de normas Nacionales e Internacionales para la elaboración de los productos de ingeniería civil. La Edificación de tipo industrial con una superficie estimada en planta de 15.840 m², de 220 metros de largo, 72 metros de ancho y 26 metros de alto, constará de tres naves, más una edificación de apoyo logístico administrativo de dos niveles. La estructura del Taller será elaborada con estructura metálica pesada, apoyado en fundaciones directas tipo zapata arriostradas en todo su perímetro o sobre pilotes según la recomendación del respectivo estudio de suelo. Contará con Nueve  puentes grúas distribuidas  en tres por nave, de 32 toneladas de capacidad nominal máxima en el gancho principal y 10 toneladas en el gancho secundario, la edificación estará equipada  con oficinas, sala de reuniones, baños en el área de operaciones y en el edificio de apoyo logístico, servicios de agua potable, electricidad, gas doméstico e industrial, drenajes de agua de lluvia, servidas, disposición de agua contaminadas La edificación administrativa incluye el sistema de aire acondicionado en oficinas y sistemas de ventilación forzada y extracción de contaminantes.
El Taller de Tanques y Control de Sólidos, debe cumplir con los requerimientos de PDVSA Industrial en cuanto a normas sanitarias, con las normas sismo resistente establecida en el País. Todas las instalaciones eléctricas necesarias para la  adecuada incorporación  de los equipos previstos en las actividades inherentes al proceso del Taller, También será  provisto de un sistema contraincendios, así como prever todas  las facilidades  para evacuación y desalojo rápido de  todo el personal, en apego a la norma  de seguridad  requerida  en el  proceso.

3 UBICACION

El “TALLER DE TANQUES Y CONTROL DE SÓLIDOS DE LA ESCM, INDUSTRIA CHINA VENEZOLANA DE TALADROS ICTV”,, estará ubicada en el Municipio Independencia del Estado Anzoátegui (ver Fig. Nº 3.1). Las coordenadas UTM de las referencias topográficas son las siguientes:
Tabla Nº 3.1 – Referencias Topográficas-Planta de Taladros
	Puntos de Apoyo
	Norte
	Este

	P-1
	923161.25
	507902.61

	P-2
	923216.02
	507950.45

	P-3
	923360.49
	507784.53

	P-4
	923306.26
	507737.16
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Figura Nº 3.1.
Croquis de ubicación. Taller de Tanques y Control de Sólidos de la ESCM, Industria China Venezolana de Taladros   ICTV 
4 ASPECTOS GENERALES.

4.1. Unidades de Medición.

El Sistema de Unidades a ser utilizado durante la ejecución de la Ingeniería  Básica y de Detalle  del Proyecto será el Sistema Internacional (SI), el cual se especifica en la siguiente Tabla Nº 4.1:
Tabla Nº 4.1 - Sistema de Unidades
	Variable
	Unidad (Símbolo)

	
	

	Alturas, Distancias y Longitudes
	Metro (m)

	Temperatura
	Grados centígrados (°C)

	Volumen
	Metro cúbico (m3)         

	Masa y Peso
	Kilogramo (kg)


4.2. Normas y Códigos Aplicables.

El diseño y consecuente selección de equipos y materiales, asociados a la Disciplina Civil,  estarán de acuerdo con los requerimientos de la última edición de las normas y códigos listados a continuación:
	· Normas para el Diseño y Cálculo de Estructuras y Obras de Arte.
	

	· Manual de Ingeniería de Diseño PDVSA
	

	· A-261
	Criterios y Acciones Mínimas para el Diseño de Estructuras Industriales.

	· AC-211
	Pavimentación de Patios – Superficies De Concreto y No Asfálticas.

	· HE-251-PRT
	Sistemas de Drenaje

	· JA-251
	Estructuras de Concreto Reforzado – Diseño.

	· JA-252
	Diseño de Fundaciones.

	· JB-251
	Diseño de Estructuras de Acero.

	· AK-211
	Movimiento de Tierra: Excavación y Relleno.

	· COVENIN 3621
	Diseño sismorresistente de instalaciones industriales


4.3. Leyes y Regulaciones Venezolanas.
	· 1618-98
	Estructuras de acero para edificaciones. Método de los Estados Límites.

	· 1756-01
	Edificaciones Sismoresistentes.

	· 1753-06
	Estructuras de concreto armado para edificaciones. Análisis y Diseño.

	· 2002-88
	Acciones mínimas para el proyec​to de edificaciones.

	· 2003-89
	Acciones del viento sobre edificaciones.

	· 2000-92
	Medición y Codificación de Partidas Parte IIA-Edificaciones

	· M.S.A.S.
	Gaceta Oficial Nº 4.044 Extraordinario, del 09/09/88

	· M.T.C.
	Recomendaciones sobre los Parámetros de Diseño Estructural a Utilizar en los  Futuros Proyectos de Puentes en Zonas de Apertura Petrolera
ASTM A-432 y NORVEN / CCCA: AC 101-65.


4.4. Leyes y Regulaciones Internacionales.
ACI (American Concrete Institute) y AISC

	· A.C.I. 301-02
	Specifications for Structural Steel Buildings Allowable Stress, Allowable Stress Design and Plastic Design.

	· A.C.I. 318-08
	Building Code Requirements for Reinforced Concrete.

	· A.C.I. 315
	Details and Detailing of Concrete Reinforcement.

	· AISC 360-10
	Specification for Structural Steel Buildings.

	· AISC 358-10
	Prequalified Connections for Special and Intermediate Steel Moment Frames for Seismic Applications.


ASTM (American Society for Testing and Materials)

	· ASTM A-36
	Standard Speciﬁcation for Carbon Structural Steel.

	· ASTM A-325
	Standard Speciﬁcation for Structural Bolts, Steel, Heat Treated, 120/105 ksi Minimum Tensile Strength.

	· ASTM-307
	Standard Speciﬁcation for Carbon Steel Bolts and Studs, 60 000 PSI Tensile Strength.

	· ASTM-A615
	Standard Speciﬁcation for Deformed and Plain Billet-Steel Bars for Concrete Reinforcement 

	· ASTM C150
· AISC 341-05

	Standard Specification for Portland Cemento
 Seismic  Provisions for Structural Steel Buildings
· ASTM A-432 y NORVEN / CCCA: AC 101-65.
· ASTM A-325, y galvanizados según ASTM A153-82.




Otras:

	· AASHTO-96
	Standard Specifications for Highway Bridges

	· UBC-08
	International Building Code, Capítulo No. 16

	· A.W.S D1.1-77
	Structural Welding Code.

	· ASCE/SEI 7-05
	Minimum Design Loads for Buildings and Other Structures


4.5. Premisas Generales de Diseño.
· Todo diseño debe cumplir con el criterio más riguroso o las condiciones más desfavorables para la edificación. 

· Todo diseño debe cumplir las normas o reglamentos  y estándares aprobados por PDVSA Industrial.

· El diseño o proposición de opciones debe ser compatible con lo existente. Deben considerarse aquellos casos donde pueda existir algún solapamiento de criterios arquitectónicos, civiles, eléctricos, mecánicos, etc., con otros proyectos que se estén ejecutando  ó pendientes por ejecutar en las instalaciones.

· Toda propuesta, diseño, u obra por ejecutar ó en ejecución debe ser compatible con las tecnologías usadas y aprobadas por PDVSA Industrial.

· Se utilizarán como base, algunos de los documentos desarrollados previamente por PDVSA durante la Fase Conceptual del proyecto.

· El diseño arquitectónico y estructural de la edificación, será igual a la propuesta para el resto de los  talleres a implantar en el urbanismo industrial.

· Visualmente el Taller debe identificar a la empresa PDVSA Industrial y la actividad para la cual fue diseñado.

· El Taller tendrán una imagen industrial, esto se logrará a través de elementos arquitectónicos que definan su función e importancia.

· Lograr la integración de la naturaleza y la edificación.

· Formalmente el Taller tendrá elementos volumétricos que lo hagan armónico y proporcionado, utilizando formas primarias de fácil lectura.

· El taller deberá ser modular, flexible, de estructura de acero, adecuado a su entorno.

· Se considerara el ahorro de energía en el diseño, incluyendo láminas  tragaluz en la cubierta de techo.
· Servicios Inteligentes para control de acceso personal.
· Facilidad de trafico de áreas comunes y clasificar las circulaciones.

· Ergonomía  y desarrollo modular en las oficinas, con  separación de servicios y actividades administrativas adecuadamente ubicadas para evitar ruidos molestos o desagradables.
5 BASES DE DISEÑO
5.1 Características del tipo de Suelo.
Para el dimensionamiento de las fundaciones para asiento de los equipos y muros de contención, se utilizarán los parámetros de Estudios referenciales en áreas cercanas al sitio de implantación del proyecto Taller de Tanques y Control de Sólidos de la ESCM, Industria China Venezolana de Taladros ICTV, de donde se obtuvo que el sub-suelo está constituido por arenas densas, con una primera capa de material suelto que debe ser mejorado, tanto en el área de ubicación de las edificaciones, como al correspondiente a la vialidad. 
El área localizada dentro del Municipio Independencia pertenece a la Zona 3, según la zonificación sísmica de Venezuela dada en la normativa COVENIN 1756:2001, que de acuerdo con la exploración geotécnica referencial el perfil del suelo podría ser considerado como suelos blandos o sueltos intercalados con suelos más rígidos con un coeficiente de aceleración horizontal A0 = 0.20 (peligro sísmico intermedio), forma típica espectral de terreno de cimentación S2 y con un factor de corrección del coeficiente de aceleración horizontal φ=0.65

Las recomendaciones del estudio de suelos referencial,  incluye además el uso de los siguientes parámetros de diseño:

qadm 
= 3.6 kg/cm2
Módulo de Balasto (k) 
= 4.0 kg/cm3
5.2 Tipos de Cargas

Carga Viva o Variable (CV)

Son aquellas cargas de carácter transitorio y magnitud  variable en el tiempo,  pero de moderada frecuencia de uso. 

Las cargas vivas incluirán el peso de todas las cargas móviles incluyendo partes de equipos, puentes grúa, su efecto o impacto, acción por temperatura y material almacenado.

Para el caso de las edificaciones de servicios (Restaurante, kioscos y baños públicos) se utilizarán las siguientes cargas:

· Losa de techo sin acceso (pendiente igual o menor al 15%):100 kg /m²

· Techo liviano sin acceso (Taller con cubierta con peso propio menor a 50 kg /m²):40 kg /m² 

· Áreas Públicas: 300 kg /m²

· Escaleras: 500 kg/m²
Carga Muerta (CM) 

Se considera como carga muerta o permanente  la debida al peso propio de todos los elementos estructurales, así como los sistemas y componentes no estructurales permanentes tales como tuberías, equipos fijos de servicio, paredes, tabiques, frisos, etc.

Para el caso de techos, se debe incluir el peso correspondiente a sistemas de iluminación, ventilación ò extracción de aire, detección y a la lámina usada  como cubierta.

Carga de Viento (CW) 

Los criterios de diseño a utilizar, suponen que el viento actúa en dos direcciones ortogonales entre sí, pero no se considerará la superposición de efectos en direcciones ortogonales. Se elegirán las direcciones que representen las condiciones más desfavorables para la estabilidad de la estructura en conjunto o de elementos de la misma.

Por otra parte, se considera que la fuerza resultante de la acción del viento coincide con el centro de presiones de empujes o succiones del área expuesta.

Se considerará cada construcción como si estuviese completamente aislada, por lo que se despreciará los efectos de protección que puedan producirse por la existencia de construcciones vecinas.

El valor de la velocidad básica de viento será estimado de acuerdo a las Normas COVENIN 2.003–86. Sin embargo, puede esperarse la existencia de velocidades mayores a las indicadas en las normas. La revisión de literatura técnica disponible sobre la incidencia de fenómenos locales y especialmente sobre tormentas tropicales y huracanes en la faja costera señala que hasta la fecha Venezuela no está expuesta a los embates catastróficos de huracanes. 

Las acciones por efecto del viento para los sistemas resistentes al viento, los componentes estructurales y los cerramientos, se determinaran aplicando las disposiciones contenidas en la norma COVENIN 2.003-89 con una velocidad del viento de 95 Km/h, un Factor de Exposición “C” y Factor de Importancia Eólica ( = 1,00. En ningún caso la velocidad  básica  no será  inferior a 70 Km/h, esto en ausencia de datos  estadísticos  o  estudios  relacionados.
Carga de Sismo (CS) 

Los criterios de análisis y diseño antisísmico en galpones e instalaciones Industriales son los contenidos en la Especificación PDVSA JA–221 y la Norma Venezolana de Edificaciones Sismorresistentes COVENIN 1756 – 01.

Los criterios a aplicar en el diseño se fundamentan en la selección de acciones sísmicas que dependen del desempeño de la instalación y de su eventual mal funcionamiento. La aplicación de esta estrategia admite en ciertas estructuras, incursiones moderadas en el rango de deformaciones inelásticas.
A continuación se presentan los parámetros sísmicos de diseño: 

Tabla Nº 5.2 – Parámetros Sísmicos de Diseño.
	Parámetro
	Factor

	Zona Sísmica
	3

	Tipo de Suelo
	S2

	Factor de Corrección de Aceleración Sísmica (φ)
	0.65

	Edificación Grupo
	B2

	Factor de Importancia (α)
	1

	Nivel de Diseño
	3

	Tipo de Estructura
	III

	Factor de Reducción de Respuesta  para Estructuras de Acero  con conexiones  PR   
	5 

	Factor de Reducción de Respuesta  para Estructuras Mixtas  con conexiones  PR   
	4 

	Nivel de Diseño
	3


Cargas por Fricción (Tf)

Se deberán considerar las cargas producidas por la expansión térmica de las tuberías o cargas entre planchas de apoyo en fundaciones, y que resulta una fuerza de fricción entre la tubería ò estructura y el soporte de la misma (Concreto ò acero). La carga por fricción deberá ser tomada como carga de operación al mismo tiempo que se toma como carga aplicada y la cual podrá obtenerse de acuerdo a:

Tf = (Carga gravitacional) x (coeficiente de fricción)

Coeficientes de fricción entre superficies:

Contacto acero con acero

0.30

Contacto acero con concreto

0.40

Contacto acero con teflón

0.10

La carga por fricción se tomará actuando en dirección paralela a la dirección de la tubería o estructura, la cual resulte más desfavorable

Cargas de Impacto (CI)
La Carga de Impacto será definida como una carga estática equivalente, conservadoramente aproximada al valor del efecto dinámico de las maquinas reciprocas, rotativas y al movimiento de las cargas vivas. Las grúas son operadas por botonera a control remoto colgante, el incremento la fuerza vertical de impacto es 10% de la correspondiente carga máximas vertical  por rueda.
Grúas de Control remoto colgante.
Un impacto no menor de 10 % de la carga vertical a izar por rueda.

La carga lateral de frenado, no será menor del 20 % de la carga máxima levantada mas el peso de las partes móviles de la grúa, aplicada en el borde superior de los rieles, actuando en uno u otro sentido normal a estos y se distribuirá tomando debida cuenta de la rigidez de la estructura que los soporta.

La carga longitudinal se tomará como el 10 % de las cargas máximas no impactadas en las ruedas de la grúa y se considerará aplicada en el borde superior de los rieles.
Combinaciones de Cargas 

Las estructuras deben ser diseñadas para resistir los efectos de cargas individuales y combinadas a las cuales pudieran estar sometidas durante las pruebas de equipos y tuberías, y durante la operación.

Las cargas deberán ser combinadas de forma tal, que se logre establecer la condición de carga más crítica para el diseño de los miembros estructurales y sus conexiones. Se combinarán aquellas cargas que razonablemente, pudieran ocurrir de manera simultánea.

Para el diseño de secciones de concreto armado, la resistencia requerida “U” para resistir la carga permanente “CP” y la variable “CV” Ó CVt (En techos), así como para resistir las acciones del viento  “W” y el sismo “S” vendrá definida por los factores de carga que se indican en la Norma COVENIN 1.753 y en la sección 9.2 de ACI 318-05.

Para el diseño de secciones de acero estructural, la resistencia requerida “U” vendrá definida por los factores de carga que se indican en la Norma COVENIN 1618-98.

Las siguientes combinaciones de cargas deberán ser tomadas en cuenta en el diseño de los elementos estructurales, para edificios en acero:

1,4 (CP)

1,2 (CP)+1,6(CV)+0,5CVt.

1,2 CP+1,6CVt+(0,5 CV ó 0,8W).

1,2 CP±1,3W+0,5 CV+0,5 CVt.

1,2 CP+γ CV±S

0,9 CP±1,3W

0,9 CP±S

0,9 CP±1,6 CE

Añadiéndose, para el diseño de las fundaciones los siguientes casos de cargas:

1,1 CP+CV±Sx

1,1 CP+CV±Sy

0,9 CP±Sx

0,9 CP±Sy

En el caso de las Grúas se usaran los siguientes casos de cargas:

1,2 CP + 1,6 CGVi + 1,6 Frenado Longitudinal

1,2 CP + 1,6 CGVsi + 1,6 CGL

En donde: 

CP: Carga Permanente

CV: Carga Viva

CF: Carga por Fluidos

CE: Carga por Empuje de Tierras

CGVi : Carga por Grúa Vertical Impactada

CGVsi : Carga por Grúa Vertical Sin Impactar

CGL: Carga por Grúa Lateral o transversal
CGLong: Carga por Grúa Longitudinal, no impactada.

W: Carga de Viento

S: Sismo en cada dirección (X ó Y)

Impacto Vertical=10%; Impacto Lateral=20%; Impacto Longitudinal=10%
6 CRITERIOS DE DISEÑO.
6.1 General

Los miembros de concreto armado serán diseñados para tener la resistencia adecuada, de acuerdo a las disposiciones de las Normas correspondientes, utilizando los factores de mayoración de carga y los factores de reducción de capacidad que se especifican en las normas, COVENIN 1.753-06  y/o ACI 318-05. 
Las fundaciones serán diseñadas para soportar las combinaciones críticas de cargas. El diseño de las fundaciones debe garantizar el empotramiento de las bases de las columnas y se debe considerar, para el caso de fundaciones superficiales, que cumplan con los factores mínimos establecidos para control de volcamientos y deslizamiento. 

La solución para las fundaciones será del tipo que recomiende el Estudio Geotécnico a realizado en el sitio, dando preferencia en lo posible a las zapatas aisladas superficiales o losa de fundación. Esta solución podrá ser modificada en base a nuevos Estudio de Suelo, experiencias recientes en obra y las recomendaciones finales de PDVSA Industrial.
La superestructura será elaborada en perfiles metálicos soldados, empleándose preferentemente los perfiles metálicos tipo IPN, UPN, Properca. Para aquellos miembros que requieran propiedades mayores, se emplearán perfiles HEB para vigas y Perfiles HEA para columnas.

Los empalmes de columnas deberán tener una resistencia minorada igual o mayor que las solicitaciones Norma COVENIN 1618-98

El Taller  será soportado por una estructura aporticada, compuesta por columnas y vigas elaboradas en perfiles estructurales metálicos, el techo estará soportado por vigas de alma llena. La losa de entrepiso se ha pensado en lámina galvanizada corrugada y concreto (Losacero, Lamigal o similar). Debido a su diseño, esta lámina logra una magnífica relación entre resistencia estructural y belleza arquitectónica. Permite al constructor la utilización de pernos de cortante, para hacer trabajar en conjunto la losa con la estructura principal.

El diseño deberá hacerse con el método de la teoría de la rotura, siguiendo lo especificado en la Norma PDVSA Nº JA-251-ORT ‘‘Estructuras de Concreto-Diseño”.

El diseño de las estructuras de acero (COVENIN 1618-98) deberá realizarse de acuerdo a los códigos y normas contempladas en estas especificaciones y serán preferiblemente de construcción Tipo 1 (pórticos rígidos), con arriostramientos diagonales, inclusive en la estructura de soporte  para la cubierta de techo (Cruz de San Andrés) para su estabilidad lateral.

Estructuras menores tales como plataformas, pasarelas, escaleras y jaulas de seguridad en escaleras pueden ser suministradas como parte de los equipos y bajo los estándares del fabricante. De lo contrario, se construirán de acuerdo con lo indicado en los planos del proyecto y en todos los casos se diseñarán aplicando las normas de seguridad y de especificaciones correspondientes.

Conexiones Específicas. Ménsula – Columna. Conexión Rígida, apoyada sobre plancha de cabeza afirmada en el ala de la columna. Esta conexión deberá prever un diseño a corte en los pernos que la unen  a la columna, así como el respectivo diseño a tensión de los pernos por efecto del  momento  transferido  a  la  junta  por la  ménsula.
6.2 Método de Análisis Estructural 

Todos los miembros de las estructuras se proyectarán para resistir los efectos máximos de las acciones mayoradas, determinados mediante un análisis estructural elástico, empleándose el programa de cálculo estructural STAAD para Análisis Estático Equivalente ó SAP 2000 para Análisis Dinámico Espacial con tres grados de libertad por nivel, siendo  la edificación del tipo regular con coeficiente de esbeltez menor de 4, aun cuando la presencia de la masa representada por la carga de la grúa se considera de altura y efecto variable actuando en el común de los casos a un nivel intermedio entre 6 y 7 metros, bajo este esquema se puede aplicar este ultimo método con apego a la norma.
Las deflexiones máximas se presentan a continuación:
Tabla Nº 6.1 - Deflexiones Máximas
	Vigas de entrepiso:
	Máx.= L/360 (CM+CV+CE)

	Rejillas y planchas estriadas:   
	Máx.= L/200 (CM+CV)

	Vigas y Correas de Techo
	Máx.= L/240 (CM+CV)

	Vigas Grúas Móviles con Cap. < 25 Ton.:
	Máx. Vertical = L/600

Máx. Horizontal = L/600


Tabla Nº 6.2 - Límite de Desplazabilidad Lateral

	Deriva máxima:
	£ = 2/1000

	Desplazamiento Total en la parte superior:
	L/400 a L/200

	Deriva   =  desplazamiento relativo de un nivel respecto a otro


Elementos a Utilizar en el Diseño
a. Perfiles Electro Soldados:

Perfiles I & H: Toda la gama de Perfiles Estructurales Tipo CONDUVEN  y PROPERCA  de la Serie Estándar y Serie Petrolera; estos últimos en caso ser requeridos y previa consulta de disponibilidad por parte del suplidor. En caso contrario podrán utilizarse perfiles de otra procedencia que cumplan con las Especificaciones del Proyecto y las Normas Venezolanas para acero estructural.

b. Perfiles Extruidos:

Perfiles I & H: Perfiles nacionales de hasta 300 mm de altura y perfiles importados de dimensiones mayores

Perfiles U:
Toda la gama de perfiles Sidor hasta el UPS 240 inclusive.

Angulares L: Toda la gama de perfiles Sidor hasta el L100 x 10 x 100 inclusive.

c. Elementos misceláneos: Cartelas y planchas base e=8, 10,12, 16, 20 y 25 mm.
6.3 Uniones en Estructuras Metálicas 

Dependiendo de las recomendaciones de PDVSA Industrial, se preferirá el diseño de uniones soldadas sobre las apernadas, pudiendo ser de carácter mixto (Soldadas-apernadas), a fin de facilitar su fabricación en taller y el montaje en obra. 

Para los efectos de diseño de las uniones Columna-Viga, se deberán emplear las Uniones Precalificadas, según normas AISC 341-05 Seismic Provisions for Structural Steel Buildings, así como AISC 358-10 Prequalified Connections for Special and Intermediate Steel Moment Frames for Seismic Applications. 

Adicionalmente, se deberá contemplar la incorporación de juntas para Rotulas Plásticas, según norma AISC 358-10 Prequalified Connections for Special and Intermediate Steel Moment Frames for Seismic Applications.
6.4 Módulos de Elasticidad.
El módulo de elasticidad para el concreto “Ec” se tomará como 
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. El módulo de elasticidad del acero de refuerzo se considerará como de 2.100.000 kg/cm².
6.5 Esfuerzos Admisibles.
Para el diseño de los elementos estructurales y sus uniones se utilizarán los criterios establecidos en las Normas de acero COVENIN-MINDUR 1618-1998.
El acero estructural que se requiera  será ASTM  A-36  y ASTM A500

En los perfiles metálicos sometidos a flexión el esfuerzo permisible se limitará a:

Fbx = 0,66 Fy (perfiles compactos)

Fbx = 0,60 Fy (perfiles no compactos)

Fby = 0,75 Fy (perfiles compactos)

En los esfuerzos sometidos a compresión el esfuerzo admisible será:

Fa = 0,60 Fy

6.6 Estructuras de Concreto

En el diseño de las obras civiles contempladas en el presente proyecto,  requerirá tener en cuenta los siguientes criterios generales:

· Máxima Seguridad de las Instalaciones.

· Simplicidad de  Diseño y Construcción.

· Mínimo Impacto Ambiental y Afectación a Terceros.

· Máximo Factor de Servicio.

· Mínimos Costos de Inversión de Construcción y de Mantenimiento.
Pesos Unitarios

Los materiales de los elementos resistentes de las estructuras tendrán los siguientes pesos específicos: 
Tabla 6.3 – Pesos Específicos de los Materiales

	Material
	Peso en kg/m3

	Concreto armado
	2.500

	Acero al carbono
	7.850

	Asfalto Compactado
	2.200

	Terreno Compactado
	2.000


6.7 Calidad de los Materiales.
Los siguientes materiales serán utilizados, salvo indicación contraria de PDVSA:

Concreto

Los planos del proyecto estructural deberán indicar claramente la resistencia a la compresión del concreto (f’c), con la cual se ha diseñado cada parte de la estructura.

Las secciones en concreto armado a flexión y corte serán dimensionadas de acuerdo a la norma ACI 318-05, Tabla No. 9.5.

La losa de techo y entrepiso de las edificaciones será elaborada en láminas galvanizadas como acero colaborante permanente de calibre # 20, con una capa de 5 cm. de concreto, apoyada en vigas  y columnas de acero, y éstas apoyadas sobre losa de fundación directa. Para el dimensionado y cálculo de las losas, se empleará los lineamientos señalados en el capitulo No.16 de la norma COVENIN 1753-06, verificándose con las tablas de diseño de las empresas fabricantes de las laminas de acero colaborante. 

La resistencia mínima a la compresión requerida en el concreto a 28 días será medida en cilindros de acuerdo a la Norma COVENIN – 338 “Métodos para la Elaboración, Curado y Ensayo de Probetas Cilíndricas de Concreto” y no será inferior a los siguientes valores:
Tabla 6.4 – Resistencia a La Compresión.
	Tipo de Concreto
	Resistencia a la Compresión kg/cm2

	Concreto armado en superestructura y losas. 
	f’c =280

	Concreto armado en fundaciones. 
	f’c =250

	Concreto para tanquillas, aceras, brocales, cunetas y obras de arte en general. 
	f’c =210

	Concreto pobre para nivelación y limpieza
	f’c = 120


Acero de refuerzo

El acero de refuerzo, constituido por cabillas de acero tipo Tensidor  que cumplen con las especificaciones de las Normas ASTM A-432 y NORVEN / CCCA: AC 101-65. Sus propiedades mecánicas serán las siguientes:

Esfuerzos máximos admisibles de tracción: Rat 2.100 kg/cm².

Límite elástico convencional: 4.200 kg/cm².

Alargamiento de rotura (en 20 cm., incluida la estricción) > 8%.

Las mallas soldadas de alambre liso o estriado deben cumplir la norma “Especificaciones de Mallas de Acero Soldadas, Empleadas como Refuerzo en Concreto” COVENIN 1022. 

Malla electro soldada
fy = 5.000 kg/ cm²,  A-42.

6.8 Recubrimientos

El recubrimiento mínimo de las barras de refuerzo no será menor que el diámetro de la barra protegida ni inferior a la dimensión máxima del agregado grueso aumentada en 5 mm. 

El recubrimiento para zapatas y demás fundaciones en su parte inferior será de 3” y lateralmente será de 2”

En general el recubrimiento mínimo del acero de refuerzo no será menor que los valores que se indican en la Tabla 7.2.4 de la Norma COVENIN 1753-06. 

6.9 Longitud de Desarrollo y Anclajes

Para la longitud de desarrollo y empalmes del refuerzo se utilizará lo indicado en  el Capitulo 12 de la Norma ACI 318-05, pero ésta nunca será menor de 30 cm.  También se podrá calcular en base al Capítulo 12.2 de la Norma COVENIN-MINDUR 1753-05:
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Longitudes de solape para lecho superior o inferior en repartición y en solapes a compresión:
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La longitud de anclaje mediante ganchura estándar (
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) para cabillas en tracción se calculará mediante la siguiente fórmula, aplicando los factores de modificación correspondientes:
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Todos los empalmes cumplirán con el capítulo Nº 12.3 de la Norma 1753-05 y para el diseño por flexión, tanto en el lecho superior, no será menor que lo señalado en el capítulo Nº 18.2.3 de la mencionada norma.

6.10 Pernos.
Pernos de alta resistencia: Los pernos para uniones estructurales deberán ajustarse a la norma ASTM A-325, y galvanizados según ASTM A153-82.

· Esfuerzo permisible para la tensión: 2.800 kg/cm².
· Esfuerzo permisible para el corte: 1.050 kg/cm².

Pernos de Anclaje: Los pernos  para uso en escaleras, barandas, postes y otros elementos no estructurales podrán ser de baja resistencia y seguir las especificaciones ASTM A-307.

En miembros y conexiones expuestas a condiciones de carga de prueba hidrostática o a incrementos de carga durante un corto período de tiempo, el máximo esfuerzo de tracción admisible (para pernos de baja resistencia) podrá ser incrementado en un 20%.

El máximo esfuerzo de tracción admisible para pernos de baja resistencia utilizados como pernos de anclaje, estará basado en el área neta de la zona de rosca, y deberá ser 1060 kgf/cm² para la condición de carga en prueba o en operación sin ningún incremento adicional. Para la condición de carga de equipo vacío o en montaje el máximo esfuerzo de tracción admisible para pernos de anclaje deberá ser:

· Esfuerzo permisible para la tensión: 1.270 kg/cm²

· Esfuerzo permisible para el corte: 700 kg/cm².

6.11 Soldaduras

· Las soldaduras se realizarán de acuerdo a lo señalado en la Norma AWS D1.1

· Las soldaduras se efectuarán con arco manual o con arco sumergido, utilizando electrodos E60XX

· Las soldaduras se efectuarán entre materiales cuya composición química sea compatible con el material de aporte del electrodo seleccionado.

· Los peldaños de escaleras serán rectangulares, de rejilla (1” x 3/16”) y los bordes serán de plancha estriada anti-resbalante.

· Las soldaduras no  compartirán las cargas con las juntas  empernadas en  el mismo plano de contacto.
· No  se  considera el  cruce  de cordones de soldadura.
6.12 Planchas Embebidas.
El acero estructural será del tipo A-36 para perfiles fabricados y planchas de conexión y del tipo Sidor AE-25, con las siguientes propiedades:

· Límite de Cedencia: 

2.530 kg/cm.²

· Límite de rotura:

3500 kg/cm.²

· Alargamiento proporcional:
25 %

· Peso Específico:

7850 kg/m³ 

Nivelación de Planchas Base
Se evitará especificar tuercas de nivelación sobre los pernos de anclaje.

Si se requiere aparejo de nivelación, se  utilizarán tuercas y tornillos provisionales soldadas a los lados de la plancha base para tal efecto.

Cuando para nivelar la plancha base se utilicen suplementos (Shims), una vez colocado el mortero (grout) se deberá retirar estos suplementos y se deberá rellenar con mortero la huella que dejan (antes de apretar los pernos).
6.13 Piedra Picada.
Se colocará una capa de piedra picada # 1 (2,5”) debajo de la zapata de todas las fundaciones, con un espesor mínimo de 5 cm.

6.14 Muros.
Para el diseño de muros estructurales en tanques subterráneos, sometidos a carga axial con o sin flexión, se aplicarán en un todo las disposiciones del Capítulo 14 de la Norma COVENIN 1753-06 y/o las disposiciones correspondientes de la Norma ACI 350. Consecutivo
6.15 Movimiento de Tierra.
Los trabajos correspondientes al movimiento de tierra, se refieren a todas las operaciones necesarias para modificar la superficie del terreno, hasta obtener las cotas y las pendientes indicadas en el Proyecto.

El movimiento de tierras se realizará sobre la base del arreglo general en planta, tomando en consideración los niveles requeridos para el desarrollo de las actividades previstas en la Planta de Taladros y al drenaje natural del terreno.

En líneas generales, el movimiento de tierra deberá ajustarse, en lo posible, a las premisas siguientes:

· Deben considerarse las recomendaciones del Estudio Geotécnico.

· Mínima área de afectación.

· Compensación de cortes y rellenos.

· Selección de sitios de bote y préstamo cercanos al sitio de obra.

En áreas exteriores la pendiente mínima recomendada será del 0,5%, sin embargo, en áreas cuyo drenaje se realizará confinado por cunetas y/o brocales la pendiente mínima podrá ser del 0,3%. 

La pendiente en los taludes será de acuerdo a lo recomendado por el Estudio de Suelos, pero en ningún caso tendrá una inclinación mayor que 2 horizontal a 1 vertical.

Bajo las condiciones anteriores en la fase de la presente Ingeniería de Detalle, se generarán los planos que describan los cortes y/o rellenos necesarios para posicionar las edificaciones, la vialidad y las instalaciones requeridas.

Existen etapas claramente definidas en todo proceso de movimiento de tierra, excavación, relleno y compactación y bote.

Durante la ejecución de la excavación se realizarán los trabajos de remoción de la capa de material desechable (De aproximadamente 050 metros. de espesor según recomendaciones del Estudio de Suelos), y de todo el material que sea necesario para alcanzar las cotas y terrazas establecidas para la conformación del área. Estos trabajos también incluyen la excavación de zanjas para las obras de drenaje y de concreto.

La etapa de relleno y compactación comprende el replanteo de los puntos calculados durante la ejecución del proyecto y todos los rellenos debidamente compactados requeridos para llevar el terreno a las rasantes necesarias para la construcción de la obra.

Esta última etapa involucra exclusivamente el bote de todos los materiales que por cualquier causa quedarán sobrantes en el área al igual que todo escombro producido durante la ejecución de la obra.

6.16 Drenajes de Aguas de Lluvia.
Para la determinación de los caudales de diseño se seguirá lo indicado en la Norma PDVSA N° HE-251-PRT “Sistemas de Drenaje” y la Gaceta Oficial Nº 4.044 Extraordinario, del 09/09/88, tomando en consideración lo  señalado a continuación:

Aguas de Lluvia (QLL)

El gasto de diseño para el evento de lluvia se estimará según el método racional y tiempos de concentración menores de 30 minutos:

Q = C x I x A (l/s) 


C: Coeficiente de escorrentía

· Áreas Pavimentadas
C  =  0,95
· Áreas no pavimentadas C  =  0,55
· Áreas Vírgenes C  =  0,45 

· I: Intensidad de lluvia (lps/Ha ó mm/hr, 1 lps/Ha = 1 mm/hr  x 2,78).

· A: Área contribuyente en Ha.

El período de retorno para el diseño es de 10 años.  El tiempo de concentración total estará formado por el tiempo de concentración superficial (tcs) más el tiempo de viaje (tv),  pero nunca menor de 5 minutos:

tct =  tcs + tv > 5 minutos.

El drenaje de los techos se hará mediante canales trapezoidales de lámina de acero galvanizado calibre 16 colocadas en los bordes laterales de cada nave, el agua de lluvia será conducida mediante bajantes tubulares elaborados en el mismo material. En la parte inferior de cada galpón las aguas de lluvia serán conducidas a las tanquillas de drenaje y demás obras de captación cuya descarga deberá hacerse finalmente al sistema de aguas pluviales contemplado en el urbanismo.

Cunetas y Canales Perimetrales

Se utilizarán en lo posible cunetas tipificadas con velocidades mínimas a capacidad plena de 0.75 m/s y borde libre mínimo de 5 cm.

En áreas de trincheras, el drenaje se realizará mediante canales perimetrales que podrán colocarse a pie del talud.  El ancho mínimo del canal será de 30 cm y la pendiente mínima será del 0.3%.

Sumideros de Rejas (Canales con Rejillas Metálicas)

Las canales serán de concreto armado y se diseñarán con la capacidad suficiente para drenar las aguas de lluvia. La capacidad y pendiente de fondo del canal deberá permitir una velocidad mínima para arrastre de sedimentos  de 0.75 m/s para aguas de lluvia. Estos canales tendrán una pendiente longitudinal hacia un punto donde descargarán. Para el diseño se utilizará un concreto de resistencia 210 kg/cm² a los 28 días y un acero de refuerzo con un esfuerzo a la fluencia de 4.200 kg/cm²

Los sumideros de rejas se utilizarán en aquellas vialidades confinadas con pendientes longitudinales mayores al 3%.  La relación del gasto de intercepción (Qi) y el gasto de aproximación (Qa) será mayor o igual a 0.70. Los gráficos de cálculo serán los recomendados por el INOS.

Para los sumideros en puntos bajos, la altura máxima promedio (Yp) sobre la tanquilla será de 5 cm y la capacidad se estimará según la siguiente ecuación:

Q (l/s) = 60 x A x 2g  x Yp

Donde:

A= Área neta de la apertura (m²)

g=Aceleración de gravedad (m/s²)

Yp =Altura promedio sobre la reja (m)

Esta condición de los sumideros de rejas también puede utilizarse en puntos bajos fuera del área vial.  En este caso también la altura máxima de acumulación del agua sobre la reja será 5 cm.

Tanquillas, Sumideros

Es una estructura de concreto utilizada para la unión de colectores subterráneos, como trampas de sedimentos y como puntos de inspección y mantenimiento.

Requerimientos para la ubicación de tanquillas, de ser necesarios:

a) En el extremo ciego inicial de una tubería principal de drenaje.

b) A intervalos no mayores de 90 m. para tuberías principales de drenaje de  diámetro menor de 24” o a intervalos no mayores de 150 m. para tuberías de drenajes de diámetro igual o mayor que 24”.

c) En la unión de la tubería principal de drenaje con una tubería lateral.

d) En aquellos sitios donde existen cambios en la dirección o pendiente de la tubería principal.

e) En los sitios donde se deben hacer cambios en la altura rasante de la tubería.

f) En cambio de diámetro o material de las tuberías.

Requerimientos para el diseño de las tanquillas:

a) El dimensionamiento deberá permitir el acceso de personal para labores de mantenimiento.

b) Se construirán de concreto armado, utilizándose un concreto con una resistencia a los 28 días de 210 kg/cm² y acero con un esfuerzo a la cedencia de 4.200 kg/cm² 

c) La losa superior o tapa deberá diseñarse de forma tal que pueda ser removida para permitir las labores de mantenimiento.  Esta losa deberá colocarse a nivel del piso en áreas pavimentadas y como mínimo a 15 cm de altura en área sin pavimentar.

d) El punto de descarga de la tanquilla, deberá estar a un nivel inferior a la tubería más baja que conduzca el agua a ella (como mínimo 10 cm.)

e) Las tanquillas que captarán aguas confinadas en cunetas o retenidas en áreas se diseñarán según la capacidad del tubo de salida.

f) Las dimensiones mínimas internas serán 60 x 60 cm, adaptándose a las cunetas que en ellas descarguen.

6.17 Vialidad.
La geometrización de las vialidades, se realizará en función de la vialidad planteada en la Ingeniería Conceptual suministrada por PDVSA y en el Estudio de Suelos, la cual se diseñara en sentido de mejorar el trazado a los efectos de seguridad y drenaje de las aguas de lluvia.

Las vialidades se proyectarán para el uso de todo tipo de vehículos pesados y livianos. Se diseñarán calzadas principales de seis metros con cuarenta centímetros (6,40 m.) de ancho, correspondientes a dos canales de circulación de 3,20 m. cada uno, con pendientes longitudinales mínima de 0.3%. Estarán provistas de un adecuado drenaje de las aguas de lluvia; se prevé la colocación de brocales-cunetas en ambos lados de la vía tipo “A” y, en zonas de circulación peatonal, se proyectará la colocación de aceras de un ancho mínimo de 1 m.

El Vehículo de diseño será el HS-20-44 más un 30% (AASHTO). Se utilizará un pavimento de concreto asfáltico.

El proyecto de vialidad se regirá según lo previsto en la norma COVENIN 2000-87. Parte I. Carreteras.

Bombeo Calzada

La pendiente transversal será del 2%.

Dimensiones de las Vías

En la tabla 5.6 se presentan las dimensiones de las vías principal y secundaria:
Tabla Nº 6.5 - Dimensiones de las Vías

	Descripción
	Vía Principal
	Und.
	Vía 
Secundaria
	Und.

	Ancho calzada
	6,40
	m
	6,40
	m.

	Número de Canales
	2
	
	2
	

	Pendiente mínima
	2,0
	%
	2,0
	%

	Pendiente máxima
	4,0
	%
	4,0
	%

	Radio de curvatura
	10,00
	m
	5,00
	m.


Pendiente Longitudinal

La pendiente longitudinal mínima será del 2 %. La máxima será 4%, excepto, en tramos cortos y especialmente en rampas de acceso o salida, donde podrá llegar a un máximo del 15%.
Curvas horizontales

El radio mínimo de curvatura al borde de la calzada será de 5,00 m en vías secundarias, y 10,00 m en vías principales; sin embargo deberá chequearse de acuerdo al vehículo de diseño y al diseño de la vialidad existente.
Pavimentos

El diseño de pavimentos se realizará conforme a las recomendaciones del estudio geotécnico (materiales, procedencia de los mismos, espesores, etc.) y al uso requerido de las vías.

El pavimento a utilizar se definirá sobre la base de las necesidades del usuario y a la vida útil esperada de la planta, con mínimo mantenimiento.

Pavimentos Asfálticos

Se diseñarán en vialidades y áreas donde las cargas, el suelo y los posibles agentes contaminantes lo permitan. No se recomiendan en áreas de procesos químicos y agentes diluyentes de hidrocarburos.

El pavimento propuesto, inicialmente, es el siguiente:

· Concreto asfáltico tipo (( (Full Depth) espesor = 3 cm.

· Concreto asfáltico tipo (V (Full Depth) espesor = 7 cm.

· Base espesor mínimo 60 cm (CBR mínimo 30%).

El mismo será modificado una vez obtenido el informe del estudio geotécnico

6.18 Sistema de Aguas Blancas 

Para el abastecimiento de las aguas blancas se podrán utilizar uno de los siguientes sistemas: 

· Sistema de distribución con equipo hidroneumático: se emplea en las edificaciones donde el abastecimiento, no garantice presión suficiente y desea mantener una presión adecuada mediante un tanque metálico presurizado.

· Sistema de distribución con equipo de bombeo a presión constante: se emplea en las edificaciones donde el abastecimiento, no garantice presión suficiente y desea mantener una presión adecuada mediante un sistema de bombas y presóstatos
Dotaciones de Agua:

La dotación de agua para edificaciones se puede determinar a través de:

· Las dotaciones según el tipo de edificación indicada en la gaceta oficial N. 4044 Extraordinario.

· Gasto probable (lt/s) en función del número de unidad de gasto (método de Hunter).
Pérdida de Carga:

La pérdida de carga o de presión por fricción en tuberías y conexiones se evaluarán por  la fórmula  de “Williams – Hazen”, de acuerdo a la siguiente expresión:

J = ( * L * Qn
( = 1.21957 * 1010 / C1.85 * D4.87
Nomenclatura:

J  = Pérdida por fricción en m.

( = Coeficiente en función del “D” diámetro y coeficiente “C” de rugosidad de las  tuberías que está en función de la clase de material.

L  = Longitud de la tubería en metros.

Q =Gasto probable en lt/s.

n  =Exponente que varía de 1.85 a 2.00

D =Diámetro m.m

C =Coeficiente de rugosidad

La velocidad mínima será de 0,60 m/s y la máxima 3 m/s de esta manera evitar el depósito de sedimentos y el ruido.
6.19 Sistemas de Aguas Servidas.
El diseño de este sistema comprende la red de recolección y canalización hasta la tanquilla de disposición dentro de la parcela. La anterior se conectará al futuro sistema de Aguas Servidas del parcelamiento.

El uso de artefactos sanitarios ha de producir una acumulación de agua servida y materia orgánica de rápida descomposición.  Los conductos y ramales de desagüe utilizados para conducir las aguas servidas al sitio de disposición final deben tener una pendiente como mínimo de 1 centímetro por cada metro (1%) las de 4” y 2 centímetros por cada metro (2%) las de 2” y 3”.  Pero podrán tener pendientes menores al 1% los colectores con diámetro mayor e igual a 6” y se proyectarán de manera tal que la velocidad del flujo dentro de ellos no sea menor a 0.60 m/s.

Los ramales horizontales de los desagüe se unirán formando ángulo de 45(.

El diámetro de los conductos y ramales de desagüe, bajantes y cloacas de aguas servidas, se calcularán de acuerdo con el número total de unidades de descarga de las piezas sanitarias.

El diámetro mínimo de estos conductos y ramales de desagüe será de:

( 2” = en duchas, inodoros de pisos, bidets y lavamanos.

( 3” = en lavadoras, lava mopas y fregaderos.

( 4” = en excusados.  A partir de los excusados y en la dirección que corre el agua no se puede reducir el diámetro de los tubos.

Ventilación Cloacal: 

En los conductos y ramales de desagüe se producen gases de descomposición, es necesario establecer una barrera contra el paso de los gases, a través de las piezas sanitarias al medio ambiente para ello se emplean los sifones que son tubos en forma de “S” que retiene en cada descarga  cierta porción de agua.

Los tubos de ventilación tienen por objeto dar entrada al aire exterior en el sistema de evacuación y facilitar la salida de los gases por encima de los techos.  En todas las redes de desagüe son imprescindibles las redes de ventilación y su diámetro no será inferior a 2”, en edificaciones los bajantes de aguas servidas se prolongarán como ventilación hasta salir sobre el techo pero sin reducir su diámetro.

Disposición Final: 

La disposición final de aguas servidas se puede realizar de acuerdo a las facilidades de descarga, estas pueden ser:

· Disposición por medio de colectores públicos, es la manera más segura y conveniente desde el punto de vista sanitario.

· Planta de Tratamiento.

Taller de Tanques y Control de Sólidos
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